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: INTENDENTE, DE COMPAÑIAS_DE-AMBATO 27 3300 0000, e 3 

CONSIDERANDO, > oo 7 odaoor odsd cord 

(UE se han presentado yx: pate Despacho -trea testimonios de la 
escritura pública de aumento doi valer nominal de las acciones, 

aumento de capital y relorag do estatutos de la compañía RICARDO 
CALLEJAS VASCONEZ E MIJOS CUNVIBMSIA= TUNCURAMUA S.A, otorgada 
ante el Xotario Tercero del cantón Ambato, el 4 de Julio del 

2001, con la solicitud para su aprobación; 

(UE el bepartameato Jurídico de Cospañías, mediante aemorando 
No.56,1CA,1J, 01,573 de 1 de agasto-del 2001 na emitido inforue 
favorable para la aprobación solícirada; 

2d ejercicio de sus atribuciones conferidas uediante Tesolución 

No. ADM-90333 de 13 de novlesbre del 2000 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMZRO,- APROBAR el aumento del valor nominal de 
las acciones, *l aumento del capital y la relorma de estatutos 

de la compañía RICARDO CALLEJAS VASCONEZ E HIJOS CURTIDURIA 
TUNGURAHUA S.A. en los térainos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de dicha escritura se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de uayor 
circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER que el dotario Tercero del cantón 
Ambato: tome dota al ssrzen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 

de la presente *esolución; y siente en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Anbato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal ínscripción al margen de la constitución, y siente 
en las coplas las razones del cunpliniento de lo dispuesto en 
este Artículo, 

COMUNIQUES 1. VADA y firsada en Ánbaro, a 1 de agosto del 2001, 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Cuatrocientos seis (406) debl Registro Mercantil.- Se anotó con 

el N2 2,634 del libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en 

el Art. 32 de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón de- 

vueltas.- Ambato Agosto £ del 2, DO 
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